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Agenda

Miércoles, 8 de Octubre
17:00h	  Apertura de Secretaría y Exposición Comercial

17:30h	  Talleres. Exposición productos y Servicios

20:30h	  Bienvenida del 42º Congreso Nacional de la AEIH.

Jueves, 9 de Octubre
09:00h	  Inauguración Oficial del 42º Congreso Nacional de la AEIH

Conferencia Inaugural

10:00h	  Pausa Café

10:30h 	 Mesas de debate

12:00h 	 Mesas de debate

13:30h	 Asamblea. AEIH

14:30h 	 Almuerzo de Trabajo

16:30h 	 Mesas de debate
Comunicaciones Libres / Talleres

21:30h 	 Cena de Trabajo

Viernes, 10 de Octubre
09:00h 	 Comunicaciones Libres

10:30h 	 Pausa Café

11:00h 	 Mesas de debate

12:00h 	 Mesas de debate

13:30h 	 Resumen y conclusiones de las sesiones científicas

14:00h  Cierre del 42º Congreso Nacional de Ingeniería en el 
Sector de la Salud

14:30h Almuerzo de Trabajo

16:30h Visita Técnica

21:30h Clausura del 42º Congreso Nacional de la AEIH.
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Área del Congreso
Palacio de Congresos de Málaga, FYCMA 

Exposición Comercial
Sala de 
Comunicaciones

Auditorio 2

Auditorio 1Patio Central

Secretaría

Restauración

Cafetería

Entrada
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Modalidades de Colaboración

Exposición Comercial: Stand y Panel Mural
Paralelamente al congreso se desarrollará en una exposición comercial, en la cual las empresas y 

firmas especializadas dispondrán de una ocasión excepcional para exponer y comercializar sus equipos 
y otros materiales.

Patrocinio
Con el apoyo financiero al 42º Congreso de la AEIH, las Empresas patrocinadoras obtienen 

beneficios estratégicos, tales como, visibilidad y reconocimiento de marca. Generación de Leads y 
Clientes potenciales, posicionamiento como referentes en el Sector, responsabilidad social y reputación 
corporativa, consiguiendo que con su colaboración el éxito del foro esté asegurado.
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Stand Modular/ Stand Diseño
Espacio de 4x4m 16m2 = 5.850 € más IVA 
El precio incluye:

Inscripción gratuita
Dos pases de expositor
Stand virtual en la plataforma
Publicación del logotipo en la web
Publicación en el programa oficial

Servicios Adicionales
Mobiliario
Azafatas
Logotipo en Frontis
Potencia eléctrica superior a 3300W.

Panel Mural
Espacio 2x1m 2m2= 2.000€ (IVA no incluido) 
El precio incluye:

Dos pases de expositor
Publicación del logotipo en la web
Publicación en el programa oficial
Una mesa y dos sillas

Servicios Adicionales
Mobiliario
Azafatas
Logotipo en Frontis
Potencia eléctrica superior a 3300W.

El Stand o Panel Mural que se encuentre en esquina quedará abierto en el lateral.

Los servicios adicionales deberán solicitarse antes del 5 de septiembre, pasada esta fecha no se proporcionará mobiliario alguno.

La organización facilitará a los expositores la posibilidad de enviar anticipadamente materiales y equipos en la sede.

Exposición Comercial 
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Stand modular Panel modular

Exposición Comercial

Moqueta monocolor con instalación en stand protegida con plástico protector

Tabiquería mediante paneles de melamina blanca a 3m de altura

Frontis. Nombre de la empresa en letra de palo 

Iluminación media de 300 luxes mediante focos led, montados sobre carril electrificado

Cuadro eléctrico de 3,3Kw
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Área de Exposición - Exposición Comercial 
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Exposición Comercial

Stand de diseño

Para autorizar el acceso de las empresas de montaje será imprescindible la acreditación de éstas, así como de los 
montadores, en la entrada de montaje y materiales, previa presentación del documento de identidad personal y de 
los documentos que la Dirección del Palacio estime necesarios.

El acceso y desalojo se efectuará por la entrada de montaje y materiales.

Las empresas montadoras deberán retirar al finalizar el evento todos los elementos empleados en sus stands.

Los expositores que participen con stand de diseño deberán enviar el proyecto del mismo (planta y alzado con 
cotas) para su aprobación antes del 15 de septiembre de 2025 a exposicion@eurocongres.es

	
En ningún caso se podrá sobrepasar la altura de 4 metros

No se podrá alterar por elementos externos el normal funcionamiento del Congreso.

En ningún caso se podrá utilizar como fondo de stand los cerramientos de las empresas expositoras colindantes, 
debiendo ser construida la pared medianera por la empresa expositora.

Es imprescindible el uso de moqueta en todos los montajes, para proteger el suelo, principalmente cuando se 
monte tarima y su terminación pueda dañar el suelo.
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Exposición Comercial
No se permite la instalación de elementos en suspensión colgados del techo del edificio.

La carga máxima admisible en suelos de pabellón es de 2000 Kg/m2.

Requiere autorización expresa y previa de la Dirección Técnica la realización excepcional de las siguientes tareas:
Pintar a pistola sobre cualquier superficie del edificio.
Introducir productos inflamables, tóxicos o peligrosos.
Taladrar, clavar, erosionar o pegar con adhesivo sobre elementos del edificio.
Inflar elementos con gases más ligeros que el aire.
Producir humos, llamas, chispas, fuegos o altas temperaturas.
Derramar líquidos sobre el suelo de los pabellones. (Avisar inmediatamente seguridad en el caso de derrame accidental).

Conectar equipos eléctricos en tomas no autorizadas.

Seguridad

Las empresas montadoras deberán cumplir todas las exigencias de la normativa referente a Prevención de Riesgos 
Laborales. La Dirección del Palacio podrá paralizar cualquier montaje donde observe un incumplimiento al 
respecto.

Los montadores accederán sólo al área objeto del montaje, no debiendo transitar por las demás áreas anexas 
del recinto. Los servicios y aseos de montadores estarán señalizados al fondo del pabellón1 o aquellos que estén 
habilitados para su uso.

Mantener pasillos y zonas de acceso y operación de los elementos de seguridad tales como salidas de emergencia, 
mangueras, pulsadores y extintores, libres de todo obstáculo. En caso de emergencia seguirán las instrucciones 
detalladas en la guía entregada para casos de emergencia.
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Normativa de Exposición Comercial
Asignación de espacio 
La empresa abonará el 50% antes de 10 días hábiles después de la recepción de la factura, en caso contrario quedará 
cancelada la petición y otra empresa podrá reservar ese espacio. 

La organización, se reserva el derecho a modificar o alterar los espacios por motivos de planificación procurando 
asignar los espacios más parecidos a los asignados inicialmente.

Para la confirmación del espacio, deberán remitir justificante de pago del 50% del importe del stand / panel mural 
contratado antes de 10 días después de recibir la factura.

El Comité Organizador se reserva el derecho de aplazar; disminuir o prolongar el periodo de celebración del 
Congreso por circunstancias de fuerza mayor. Tales circunstancias no permitirán a los expositores rescindir su 
contrato o exigir compensación de daños y perjuicios.

La empresa contratante deberá aceptar las condiciones que se exponen en el dossier.

Formas de Pago
La petición de la reserva del stand/panel mural/patrocinio:

Forma de pago: por transferencia bancaria a: Asociación Española de Ingeniería Hospitalaria
Entidad Bancaria: CaixaBank IBAN: ES33 2100 3393 1213 0031 9415
SWIFT CODE: CAIXESBBXXX

Reserva servicios adicionales:
Forma de pago por transferencia bancaria a: Eurocongres S.A
Entidad Bancaria: Banco Santander: IBAN: ES37 0049 0923 1822 1016 6550
SWIFT CODE: BSCHESMM

El justificante del pago deberá ser enviada a: exposicion@eurocongres.es
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Contratación

Stand y Patrocinio

	 La petición tanto de la reserva del stand como de patrocinio se harán a través de la web 
www.aeihmalaga2025.com

El espacio contratado y la opción de patrocinio se tendrá en cuenta con la hora de recepción del formulario recibido 
desde la web del congreso.
	
La empresa contratante deberá aceptar las condiciones que se exponen en el dossier.

El 50% del total de la facturación junto a la petición. En el caso de no realizar el pago del 50% en concepto de 
reserva en los 10 días siguientes a la reserva, quedará anulada y el elemento contratado libre para ser asignado a 
otra empresa.

El 50% restante, deberá ser abonado antes del día 19 de septiembre , en el caso de incumplimiento la organización 
no hará ninguna devolución por los gastos ocasionados y quedará anulada la contratación.

En caso que la petición sea después del 1 de Septiembre, el único pago será del 100% por el coste total del stand 
reservado, Panel Mural y/o Patrocinio

En el caso de que la empresa, por cualquier circunstancia, no pueda cumplir estas condiciones, deberá pactar con 
la Organización las condiciones particulares a aplicar en su caso.
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Condiciones de Cancelación
La comunicación de la anulación de los servicios contratados deberá hacerse siempre por escrito. 

En el caso de cancelación se procederá como sigue:

Si la anulación de los servicios contratados se produjese por causas o motivos imputables al expositor, la organización 
reintegrará los importes pagados aplicando los siguientes criterios:

Cancelación antes del 6 de agosto de 2025. Devolución del 75%

Cancelación antes del 6 de septiembre de 2025. Devolución del 50%

Cancelación después del 7 de septiembre de 2025. Sin devolución.

En caso de anulación por causas imputables a la Organización, ésta devolverá las cantidades recibidas al expositor, 
menos un porcentaje por los gastos generales que se hayan ocasionado hasta el momento de la anulación.

Si el Congreso no llegara a celebrarse por fuerza mayor, las empresas expositoras se comprometen a no ejercer 
acción alguna contra la organización, comprometiéndose ésta a devolver las cantidades que cada expositor/
patrocinador hubiese abonado.

Cancelaciones
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Modalidades de Patrocinio

Logotipo en Credencial
Publicación del Logotipo en contraportada

1200 Ejemplares 3.000€ (IVA no incluido)
Publicación del logotipo en el programa oficial y en la web

Logo en Paneles de Empresas
Publicación del logotipo de la empresa en roll up

Exposición Comercial 1.000€ (IVA no incluido)
Publicación del logotipo en el programa oficial y en la web

Doc. en Cartera del Congresista
Inserción de documentación técnica de la empresa 1200 Ejemplares  (Esta modalidad 

está limitada a 10 empresas, con un 
contenido máximo de 4 hojas)

1.000€ (IVA no incluido)Publicación del logotipo en el programa oficial y en la web

Cartera del Congreso
Serigrafía del logotipo de la empresa

1200 Ejemplares 12.000€ (IVA incluido)
Publicación del logotipo en el programa oficial y en la web

Serigrafía en el Lanyard
Serigrafía del logotipo de la empresa

1200 Ejemplares 3.000€ (IVA no incluido)
Publicación del logotipo en el programa oficial y en la web

Serigrafía en Bloc de Notas y 
bolígrafo

Serigrafía del logotipo de la empresa
1200 Ejemplares 4.500€ (IVA no incluido)

Publicación del logotipo en el programa oficial y en la web

Presentación de Productos

Duración de 30 minutos

Sala a determinar 2.000€ (IVA no incluido)

Logotipo en pantalla al comienzo de la sesión

Cartel anunciador a la entrada de la sala

Publicación del logotipo en el programa oficial y en la web

Carta de Bienvenida en los 
hoteles

Logotipo en la carta de bienvenida
Hoteles oficiales 3.000€ (IVA no incluido)

Publicación del logotipo en el programa oficial y en la web

Display informativo en Hoteles
Logotipo en display informativo del Congreso

Hoteles oficiales 3.000€ (IVA no incluido)
Publicación del logotipo en el programa oficial y en la web

En la Sede
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Actividades Paralelas

Almuerzo de Trabajo

Logotipo de la empresa en el cartel anunciador
Asistencia aprox. de 500 pax 4.000 € (IVA no incluido)Cartel con el logo de la empresas en las mesas

Reseña en el programa oficial

Publicación del logotipo en la web

Pausa-Café

Logotipo de la empresa en el cartel anunciador
-Asistencia aproximada de 500 pax.
-Zona exposición comercial

3.000 € (IVA no incluido)
Cartel con el logo de la empresa en las mesas

Reseña en el programa oficial

Publicación del logotipo en la web

Acto de bienvenida

Logotipo de la empresa en el cartel anunciador
Asistencia aprox. de 800 pax. 7.500 € (IVA no incluido)Cartel con el logo de la empresa en las mesas

Reseña en el programa oficial

Publicación del logotipo en la web

Cena de Trabajo

Logotipo de la empresa en el cartel anunciador
Asistencia aprox. de 800 pax. 15.000€ (IVA no incluido)Cartel con el logo de la empresa en las mesas

Reseña en el programa oficial

Publicación del logotipo en la web

Clausura del  Congreso

Logotipo de la empresa en el cartel anunciador
Asistencia aprox. de 800 pax. 20.000€ (IVA no incluido)Cartel con el logo de la empresa en las mesas

Reseña en el programa oficial

Publicación del logotipo en la web

La Organización aceptará otras modalidades de colaboración propuestas por las empresas.

Modalidades de Patrocinio
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Acceso - Montaje y Desmontaje

Acceso Montaje Diseño Propio

Lunes, 6 de octubre - 8:30 a 21:30h

Martes, 7 de octubre - 08:30 a 21:30h

Miércoles, 8 de octubre - 08:30 a 16:00h

Acceso Montaje Stand Modulares

Miércoles, 8 de octubre - 8:30 a 16:00h

Desmontaje de Stand

Viernes, 10 de octubre - 17:00 a 21:30h
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Recepción de Mercancías
Cada empresa expositora dispondrá de un espacio perfectamente identificado para el almacenaje de su 
mercancía en el almacén, estando siempre controlado por operarios de almacén.
FYCMA estará en disposición de recibir la mercancía de cada una de las empresas expositoras desde el 
Lunes, 6 de octubre de 2025 en horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas.

Documentación en cartera del congresista – Recepción del material: 6 de octubre de 2025 antes de las 
20:00h. Cada uno de los bultos debe estar perfectamente identificado con una etiqueta bien visible y con 
el concepto “ Documentación en cartera del congresista”.

42º Congreso Nacional de Ingeniería en el Sector Sanitario. 8-10, de octubre de 2025 
NOMBRE DE LA EMPRESA EXPOSITORA Y NÚMERO DE STAND

REMITENTE, PERSONA DE CONTACTO Y TELÉFONO NÚMERO DE BULTOS

La dirección a la que se debe enviar es la siguiente:

Enrique Brias García - 632 90 46 12
FYCMA - Palacio de Ferias y Congresos de Málaga

Av. de José Ortega y Gasset, 201, Cruz de Humilladero, 29006 Málaga

NO se recepcionará ninguna mercancía fuera de los plazos establecidos.


